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El Despacho procede a resolver la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de la
parte actora visible a folios 62 a 65, en la cual alega violación al debido proceso, a la
salud, al trabajo y a la estabilidad laboral reforzada, toda vez que se tramitó como recurso .
de reposición, una petición que presentó el 11 de mayo de 2017 (folio 57) para que se le

. exonerara de la sanción pecuniaria ordenada en auto del 17 de abril de 2017 obrante a
folio 55.

Teniendo en cuenta que no se expusieron elementos suficientes que permitan establecer
la configuración de alguna de las causales de nulidad procesal que se encuentran
consagradas en el artículo 133 del Código General del Proceso, que según la
jurisprudencia y la doctrina están regidas por el principio de taxatividad., de tal forma que
el proceso sólo es anulable cuando se tipifiquen alguna de. las \eventualidades
estrictamente establecidas por el legislador en la norma, se rechazará de plano la solicitud
de nulidad presentada por el apoderado de la parte actora, tal y como lo dispone el inciso
4° del artículo 135 ibídem.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Adminístrativo Oral de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar la solicitud de nulidad promovida por el apoderado judicial de la
parte demandante, de conformidad con los argumentos expuestos en el cuerpo de esta
providencia.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto; por secretaría désele cumplimiento a lo
ordenado en proveído del 17 de abril de 2017.

NOTIFÍQUESE

~ /:L . __
S ALBERfo HUERTAS BELLO

Juez
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NOTIFIrAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 29 del 01 de 'agosto de 2017, el cual se
avisa a quienes hayan suministrado su dirección electrónica.

LEIDV VIVIANA QUIMBAVO ROJAS
Secretaria
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